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Esta lista de volúmenes de las Series de Recomendaciones UIT-R contiene las Recomendaciones en
vigor al término de la Asamblea de Radiocomunicaciones celebrada en octubre de 1997.

Fecha de publicación� de febrero a septiembre de 1998

)DIOMAS� español, inglés, francés   

0¡GINAS� 7500

&ORMATO� A4 (21 × 29,7 cm)

Número�DE�ARTCULO�
�#OLECCI³N�COMPLETA	

Español:
Francés:
Inglés:

12055
12054
12053

0RECIO�EN�FRANCOS
SUIZOS�

Colección completa*

Precio del catálogo 2620.–
Estados Miembros y miembros de los Sectores:  2227.–
Países menos adelantados:  1644.–

Los precios POR�SERIE se indican en la página 3.

.OTA� ,AS�EDICIONES������Y������IR¡N�CADUCANDO�A�MEDIDA�QUE�APAREZCAN�LOS�6OLºMENES
DE�����
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3ERIE #% 4TULO .ºMERO
DE�P¡GINAS

SM 1 Gestión del espectro 370

IS 1 Compartición y compatibilidad entre servicios 100

P 3 Parte 1 – Propagación de las ondas radioeléctricas 380

P 3 Parte 2 – Propagación de las ondas radioeléctricas 460

S 4 Servicio fijo por satélite 800

SNG 4 Periodismo electrónico por satélite 40

TF 7 Emisiones de frecuencias patrón y señales horarias 140

SA 7 Aplicaciones espaciales y meteorología 430

RA 7 Radioastronomía 65

M 8 Parte 1 – Servicio móvil terrestre con exclusión de las IMT-2000 300

M 8 Parte 2 – Telecomunicaciones móviles internacionales-2000
(IMT-2000)

375

M 8 Parte 3 – Servicio móvil marítimo y servicio móvil aeronáutico 475

M 8 Parte 4 – Servicio de radiodeterminación 167

M 8 Parte 5 – Servicios móviles por satélite y servicio de radiodetermi-
nación por satélite

230

M 8 Parte 6 – Servicio de aficionados y servicio de aficionados por
satélite

30

F 9 Parte 1 – Servicio fijo – Sistemas de relevadores radioeléctricos 440

F 9 Parte 2 – Servicio fijo – Aspectos relativos a la compartición de
frecuencias

230

F 9 Parte 3 – Servicio fijo – Sistemas en ondas decamétricas 240

SF 4-9 Compartición de frecuencias entre el servicio fijo por satélite y el
servicio fijo

194

BS 10 Servicio de radiodifusión sonora 500

BS 705-1
1195

Características y diagramas de las antenas transmisoras y receptoras
en ondas decamétricas – Características de antenas transmisoras en
ondas métricas y decimétricas

220

BT 11 Servicio de radiodifusión (televisión) 700

BO 10-11S Servicio de radiodifusión por satélite (sonora y televisión) 350

BR 10-11R Grabación sonora y de televisión 130

V CCV Vocabulario y cuestiones afines 120
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n 0RECIOS
Los precios anunciados en el catálogo, comprendidas las listas anexas con las Recomendaciones UIT-R y UIT-T
y los anuncios de nuevas publicaciones que se distribuyen gratuitamente y se anuncian en la WWW en la
dirección  HTTP���WWW�ITU�INT�PUBLICATIONS, están expresados en francos suizos (CHF) y pueden ser modificados
sin previo aviso. Se concede un descuento de 15% a los Estados Miembros y a los Miembros de los Sectores que
participan en los trabajos de la UIT. El descuento es de 40% para las administraciones de los países menos
adelantados.

El Catálogo de publicaciones y sus anexos (Listas de Recomendaciones UIT-R y UIT-T) contienen la infor-
mación suplementaria sobre los CD-ROM, las Recomendaciones en línea y la biblioteca electrónica de la UIT.

n &ORMA�DE�PAGO
Todas las publicaciones pedidas a la UIT se deben pagar de antemano. El pago puede efectuarse:

A	 por tarjeta de crédito: American Express, Eurocard/Mastercard, Visa;

B	 por transferencia bancaria a la Société de Banque Suisse, Ginebra, cuenta N.° C8-765.565.0;

C	 por cheque pagadero a la UIT;

D	 por giro postal internacional;

E	 a la cuenta de cheques postales de la UIT:  UIT, Ginebra, 12-50-3 (desde Suiza);

F	 o con bonos de libros de la UNESCO.

El pago se efectuará normalmente en francos suizos (CHF). También se podrá efectuar en otras monedas
libremente convertibles a francos suizos siempre que, al tipo de cambio aplicado por el banco, el precio del
servicio en francos suizos quede enteramente cubierto. La UIT no acepta cartas de crédito.

n 4IPOS�DE�EXPEDICI³N
Los precios del catálogo comprenden los gastos de envío por correo postal económico o por el modo de
transporte que más convenga a la UIT. Se puede pedir que el envío se efectúe por otros medios, es decir, por
correo de superficie y aéreo (urgente y certificado), EMS, Federal Express, TNT, por valija diplomática. Previa
solicitud, se incorporará en los presupuestos una estimación de los importes de las tasas de envío prioritario. Los
aranceles aduaneros y otras tasas o gastos relacionados con la importación de artículos no corren a cargo de
la UIT.

n $EVOLUCI³N�DE�PUBLICACIONES

La devolución de una publicación debido a un defecto en la misma da lugar exclusivamente a una sustitución de
la publicación defectuosa, y los gastos motivados por esta sustitución corren a cargo de la UIT.  La publicación
debe devolverse en el plazo de dos (2) meses a contar de la fecha de expedición de la publicación al cliente, y
con el acuerdo previo de la UIT. La UIT factura normalmente un importe mínimo de cincuenta francos suizos
(CHF 50.–) al cliente por la restitución de la publicación a las existencias.

Estas condiciones generales se aplican a las publicaciones electrónicas (CD-ROM y en línea), a reserva de las
disposiciones derogatorias específicas que puedan contener los acuerdos de licencias. El envío de un pedido
implica la aceptación sin reservas de las presentes condiciones generales de venta.

Ninguna disposición de las presentes condiciones generales de venta puede ser interpretada como una derogación
o renuncia a los privilegios, inmunidades y facilidades de que disfruta la UIT en virtud de los acuerdos
internacionales que le son aplicables, en particular el Acuerdo de Sede concluido con el Consejo Federal suizo el
22 de julio de 1971, la legislación suiza y cualquier ley nacional aplicable.

.O�SE�ADMITEN�PEDIDOS�POR�TEL©FONO�
%N�CAMBIO��PUEDEN�ENVIARSE�POR�TELEFAX�O�CORREO�ELECTR³NICO�
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Para los pedidos DE�SERIES, consúltese el cuadro siguiente:

2ECOMENDACIONES 0RECIO�DE�SERIE .ºMEROS�DE�ARTCULO

3ERIE #AT¡LOGO

%STADOS
-IEMBROS�Y
-IEMBROS�DE
LOS�3ECTORES

0ASES
MENOS

ADELANTADOS
FRANC©S INGL©S ESPA±OL

SM 129.– 109.–   81.– 12102 12077 12127

IS   42.–   36.–   26.– 12089 12064 12114

P (Parte 1) 132.– 112.–   83.– 12096 12071 12121

P (Parte 2) 155.– 132.–   97.– 12097 12072 12122

S 250.– 213.– 157.– 12099 12074 12124

SNG   21.–   18.–   13.– 12103 12078 12128

TF   55.–   47.–   35.– 12104 12079 12129

SA 146.– 124.–   92.– 12100 12075 12125

RA   30.–   25.–   19.– 12098 12073 12123

M (Parte 1) 109.–   93.–   68.– 12090 12065 12115

M (Parte 2) 131.– 111.–   82.– 12091 12066 12116

M (Parte 3) 160.– 136.– 100.– 12092 12067 12117

M (Parte 4)   65.–   55.–   41.– 12093 12068 12118

M (Parte 5)   86.–   73.–   54.– 12094 12069 12119

M (Parte 6)   18.–   15.–   11.– 12095 12070 12120

F (Parte 1) 149.– 127.–   93.– 12086 12061 12111

F (Parte 2)   86.–   73.–   54.– 12087 12062 12112

F (Parte 3)   89.–   75.–   56.– 12088 12063 12113

SF   74.–   63.–   46.– 12101 12076 12126

BS 168.– 143.– 105.– 12083 12058 12108

BS (705-1, 1195)   82.–   70.–   52.– 12084 12059 12109

BT 220.– 187.– 138.– 12085 12060 12110

BO 122.– 104.–   77.– 12081 12056 12106

BR   52.–   44.–   33.– 12082 12057 12107

V   49.–   42.–   31.– 12105 12080 12130



.ºMERO�DE�ARTCULO����������#OLECCI³N�COMPLETA	 .�p������

,ISTA�DE�6OLºMENES�DE�LAS�3ERIES�DE�2ECOMENDACIONES�5)42
%DICI³N�����

2

%

&

0

5

"

�

<

#

!

4

!

,

/

'

�

<

/

2

$

%

2

#ONFIRMO�ESTE�PEDIDO

Fecha Firma

Referencia de su pedido Firma autorizada

Federal
Express

TNTEMS

$IRECCI³N�DEL�CLIENTE�PARA�FACTURACI³N��SRVASE�ESCRIBIR�EN�LETRA�DE�IMPRENTA�O�A�M¡QUINA	

&ORMA�DE�PAGO

&ORMA�DE�ENVO $IRECCI³N�DEL�CLIENTE�PARA�ENVIO��SI�DIFIERE�DE�LA�ANTERIOR	

,E�RUEGO�ME�ENVE

Nombre de la empresa o institución

División / Departamento Nombre de la persona de contacto

Calle / Casilla Postal

Ciudad, Estado Código Postal

País

Número de teléfono Número de telefax Correo electrónico

superficie (gratis) superficie expreso superficie certificada

via aérea via aérea expreso via aérea certificada

(Cuenta N.°)(Cuenta N.°)

(Cuenta N.°)

Nombre de la empresa o institución

Calle / Casilla Postal

Ciudad, Estado País

Cheque u orden de pago adjunto de francos suizos Transferencia bancaria de francos suizos a la Swiss

Cargo de francos suizos a la tarjeta de crédito American Express Eurocard / Mastercard Visa

N.° de tarjeta Fecha de expiración             Titular de la tarjeta

Bank Corporation, Ginebra

Idioma Precio
unitario

Cantidad Total
CHF

Título de la publicaciónN.° de
artículo

División / Departamento

3RVASE�FIRMAR�Y�ENVIAR�EL�FORMULARIO�RELLENADO�A�
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